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misibilidad de las restantes, proponiéndose, en consecuencia, 
la aprobación del programa de actuación urbanística para la 
realización del polígono residencial «Villa Román», sito en 
Cuenca.

En su virtud, a propuesta del Ministerio de Obras Públicas 
y Urbanismo, previa deliberación del Consejo de Ministros, en 
su reunión del día quince de septiembre de mil novecientos 
setenta y ocho,

DISPONGO:

Artículo primero.—De conformidad con lo prevenido en la 
disposición transitoria cuarta, párrafo tercero, del texto refun
dido de la vigente Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana, se aprueba el programa de actuación urbanística del 
polígono residencial «Villa Román», de Cuenca, elaborado y tra
mitado por el Instituto Nacional de Urbanización, de acuerdo 
con lo determinado en los artículos ciento cuarenta y nueve 
punto uno y cuarenta y uno de la Ley anteriormente citada.

Artículo segundo.—El área de actuación, con una superficie 
aproximada de treinta y siete hectáreas queda determinada en 
la forma siguiente:

Al Norte, la Escuela de Maestría Industrial; al Sur, la ver
tiente de Villa Román-, al Este, una línea quebrada cuyo tra
zado no se apoya en accidente físico preciso, ni en elemento 
urbano existente, a una distancia media aproximada de doscien
tos cincuenta metros de la carretera de Valencia; y al Oeste, 
la mencionada carretera de Valencia hasta los terrenos del 
Silo y la Harinera, a partir de los cuales el límite es una lí
nea curva que, dejando fuera de área las instalaciones indus
triales existentes, alcanza la calle o camino Cañete, junto a las 
viviendas de la Paz.

Dado en Madrid a quince de septiembre de mil novecientos 
setenta y ocho.

JUAN CARLOS
El Ministro de Obras Públicas y Urbanismo,

JOAQUIN GARRIGUES WALKER

26817 RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la autoriza
ción otorgada al Ayuntamiento de Vallirana (Bar
celona), para construir un cubrimiento del tramo 
del cauce público del torrente Las Llimas, en su 
término municipal, al objeto de construir un vial de 
uso público.

El Ayuntamiento de Vallirana (Barcelona), ha solicitado 
autorización para cubrir un tramo de unos 24 metros de longitud 
del torrente de Las Llimas, desde la CN-340 (kilómetro 329,900) 
hasta su desembocadura en la riera d-e Vallirana, al objeto 
de construir un vial de uso público, y

Este Ministerio ha resuelto autorizar al Ayuntamiento de 
Vallirana (Barcelona), la construcción de un cubrimiento del 
tramo del cauce público del torrente Las Llimas comprendido 
entre la carretera nacional 340 y la desembocadura del citado 
torrente a la riera de Vallirana. con objeto de disponer de 
un vial municipal, y todo ello con arreglo a las siguientes 
condiciones:

Primera.—Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de 
base al expediente, suscrito en Barcelona y febrero de 1977, 
por el Ingeniero de Camines Canales y Puertos don Rafael 
Comella Pons, visado por el Colegio' Oficial correspondiente, 
con la referencia 000851 de 9 de marzo de 1977, y cuyo presu
puesto total de ejecución material es de 417.999,30 pesetas, en 
todo lo que no se oponga a las presentes condiciones. Las 
modificaciones de detalle que se pretendan introducir podrán 
ser autorizadas, ordenadas o prescritas por la Comisaría de 
Aguas del Pirineo Oriental, siempre que tiendan al perfeccio
namiento del proyecto y que no se alteren las características 
esenciales de la autorización, lo cual implicaría la tramitación 
de nuevo expediente.

Segunda.—Las obras comenzarán en el plazo de tres meses 
a partir de la fecha de publicación de la autorización en el 
«Boletín Oficial del Estado» y deberán quedar terminadas en el 
de seis meses, contados desde la misma fecha.

Tercera.—En el comienzo y final de la cobertura se dispon
drán las transiciones de sección que sean necesarias a efectos 
de no perturbar el régimen hidráulico de las aguas

Cuarta.—La inspección y vigilancia de las obras, tanto (du
rante la construcción como durante la explotación, quedarán 
a cargo de la Comisaría de Aguas del Pirineo Oriental, siendo 
de cuenta del Ayuntamiento concesionario las remuneraciones v 
gastos que por dichos conceptos se originen, con sujeción a las 
disposiciones que le sean aplicables, y en especial al Decreto 
número 140/1960, de 4 de febrero, debiendo darse cuenta a 
dicho Servicio del principio de los trabajos. Una vez terminados, 
y previo aviso del concesionario, se procederá por el Comisario 
Jefe de Aguas o Ingeniero del Servicio en quien delegue, al 
reconocimiento de las obras, levantándose acta en la que conste 
el cumplimiento de estas condiciones, los nombres de los pro
ductores españoles que hayan suministrado los materiales em

pleados, sin que pueda hacerse uso de estas obras en tanto 
no sea aprobada el acta por la Dirección General de Obras 
Hidráulicas.

Quinta.—La cobertura no podrá ser sometida a cargas supe
riores a las tenidas en cuenta en los cálculos, siendo el Ayun
tamiento autorizado responsable de cuantos daños v perjuicios 
pudieran producirse por incumplimiento de esta condición.

Sexta.—Se concede esta autorización dejando a salvo el de
recho de propiedad y sin perjuicio de tercero, quedando obli
gado el Ayuntamiento concesionario a demoler o modificar 
por su parte las obras, cuando la Administración lo ordene 
por interés general, sin derecho a indemnización alguna.

Séptima.—El Ayuntamiento concesionario será responsable 
de cuantos daños puedan ocasionarse a intereses públicos o 
privados, como consecuencia de las obras autorizadas quedando 
obligado a su indemnización.

Octava.—Se concede autorización para la ocupación de los 
terrenos de dominio público necesarios para las obras incluidas 
en el proyecto base de la petición. En cuanto a las servidum
bres legales, podrán ser decretadas por la Autoridad compe
tente una vez publicada la autorización.

Novena.—El Ayuntamiento concesionario sólo podrá destinar 
los terrenos de dominio público ocupados a uso público, y no 
ceder a terceros el uso que se autoriza, previa aprobación del 
correspondiente expediente por el Ministerio de Obras Públicas. 
En ningún caso podrán ser construidas viviendas sobre los 
terrenos de dominio público ocupados.

Diez.—Queda sujeta esta autorización al cumplimiento de 
las disposiciones vigentes, o que se dicten en lo sucesivo, rela
tivas a la industria nacional, contrato de trabajo, Seguridad 
Social y demás de carácter laboral, administrativo o fiscal.

Once.—Queda prohibido el establecimiento dentro del cauce 
de escombros, acopios, medios auxiliares y en genéral de cual
quier elemento que pudiera representar un obstáculo al libre 
curso de las aguas siendo responsable el Ayuntamiento conce
sionario de los males que pudieran producirse por esta causa 
con motivo de las obras, y de su cuenta los trabajos que la 
Administración ordene realizar para mantener la capacidad de 
desagüe del cauce en el tramo afectado por dichas obras.

Doce.—El Ayuntamiento concesionario queda obligado a 
cumplir, tanto durante el período de construcción como en 
el de explotación, las disposiciones de la Ley de Pesca Fluvial 
para la conservación de las especies dulceacuícolas.

Trece.—El Ayuntamiento concesionario conservará las obras 
en perfecto estado y procederá sistemáticamente a la limpieza 
del cauce cubierto paira mantener su capacidad de desagüe y 
evitar encharcamientos, siendo responsable de los daños que 
pudieran ocasionarse en caso contrario, a tenor de lo dispuesto 
en la condición once.

Catorce.—Esta autorización no faculta por sí sola para eje
cutar obras en zona de servidumbre de carreteras o ferro
carriles, por lo que el Ayuntamiento autorizado habrá de obte
ner, en su caso, la necesaria autorización de los Organismos 
competentes encargados de su policía y explotación. Tampoco 
faculta para realizar ninguna clase de vertido de aguas resi
duales en el cauce afectado.

Quince.—Se nombrará un Ingeniero de Caminos, como Direc
tor de las obras, cuyo nombre y dirección serán comunicados 
a la Comisaría de Aguas del Pirineo Oriental antes del co
mienzo de aquéllas.

Dieciséis.—La Administración se reserva la facultad de revo
car esta autorización cuando lo considere conveniente, por mo
tivos de interés público, sin derecho a ninguna indemnización 
a favor del Ayuntamiento concesionario.

Diecisiete.—La autorización para la ocupación de terrenos de 
dominio público se otorga por un plazo máximo de noventa 
y nueve años, y la Administración se reserva la facultad de 
revocarla cuando lo considere conveniente, por motivo de in
terés público, sin derecho a indemnización a favor del conce
sionario.

Dieciocho.—Caducará esta autorización por incumplimiento 
de estas condiciones y en los casos previstos en las disposiciones 
vigentes declarándose la caducidad, según los trámites seña
lados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes.

Madrid, 25 de agosto de 1978—El Director general, P. D., el 
Comisario central de Aguas, José María Gil Egea.

26818 RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la conce
sión otorgada a don Fernando Serrano Cañada y 
don Pedro Jiménez Cañada de un aprovechamiento 
de aguas del río Genil, en término municipal de 
Ecija (Sevilla), con destino a riegos.

Don Femando Serrano Cañada y don Pedro Jiménez Cañada 
han solictado la conoesión de un aprovechamiento de aguas del 
río Genil, en término municipal de Ecija (Sevilla), con destino 
a riegos, y

Esta Dirección General ha resuelto conceder a don Femando 
Serrano Cañada y don Pedro Jiménez Cañada autorización para


